
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 43, hoy 25 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

17 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OBLIGACIÓN 
HACER 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00177-00 

Demandante (s): Fabiola Leal Mora 

Demandado (s): COLPENSIONES y Otros 

Asunto: Libra mandamiento ejecutivo.   

 

Mediante escrito obrante en el expediente, el apoderado de la parte demandante solicita 
se libre mandamiento de pago por obligación de hacer a favor de Fabiola Leal Mora 
según la condena impuesta en las sentencias tanto de 1ª como de 2ª instancia. 

Así las cosas, al reunir las exigencias de que trata el Art. 100 del C. P. del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con los Artículos 306, 422 y 426 del CGP, con base 
en los fallos de primera y segunda instancia proferidos en el proceso ORDINARIO, 
documentos de los que se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del demandado.  

En razón a que la solicitud de librar mandamiento se radicó DENTRO de los 30 días 
siguientes al auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, la notificación de esta 
providencia debe realizarse por ESTADO. 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

1- LIBRAR MANDAMIENTO POR OBLIGACIÓN DE HACER por la vía EJECUTIVA 
LABORAL en contra de la AFP PROTECCION., y a favor de Fabiola Leal Mora, 
para que proceda a trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, el saldo de la cuenta individual y los pagos por 
gastos de administración a demás que proceda a actualizar la afiliación de la 
actora en el SIAFP, registrando su desafiliación. 

2- ORDENAR a la administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES, 
imputar en la historia laboral el tiempo laborado por la señora Fabiola Leal Mora. 

3- NOTIFIQUESE esta providencia por estado, advirtiendo a las partes demandadas 
que tiene el término de cinco (5) días para CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE 
HACER y diez (10) días para EXCEPCIONAR 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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